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ratiîstiA n teaieia
_ Artículo 1,® L*s leyss -» o ligarán su la Pentussla, islas 
anisares y Oanarias, á los veinte dia» ds su promulgación, 
* sn oUas so so dispulisse otra cosa. Se entiende bocha la 
Iromalgacióa el día en que térmica la iaseroión de la ley 
W U Gaceta sícia;.

Art. 3.® La ignoranaia de las layes, ae excusa de su 
•umplimieuto.
ai^^'?'° ^■’ iojos no tendrán efecto retroactivo, ai no 
alapuiieren lo contrario. (Oádiye etutivigente' 
ta í 1 ^’** decreto de 4 ds Enero de 1886 yin Baal orden 
« o de Agosto de 1891, disponen no sa otorgue por las oor- 
potaciones provinciales ni manioipalas ningún documento 
1 aia que los rematantes presenten los recibos
<* haber astiafecho los dersahoa de inserción de los anun- 
Mos da subastas en la &aott» de iíaiíriii y Boi,an a OnCrAL.

8US0K(P01ÔS PARTIOÜLAK

11« OÓKOOBA

Dnmes., ...
Trimestre. , . 
Seis mases,. . , 
Un ello.. . .

8 36
18 60
68

?D»IA D* OÚKCOtA

Quine» 
Trimesi-re.................. 
'3vÍ8ai»w',«................. 
Unafio

,11 26
23
46

60

ffimtra tusha. 40 ríatimoa ds pesero,
Se publica todos los dina, axoepte los domingos.

KOT A IMFOBTANTE.—iamedi stains nía que los Sees. Alcatdeaj 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitie de eostumbra, donde permanecerá I 
hasta el recibo dal número siguiente

Lm Leyes, ¿raenee y finuncioe quo ee menden publicer 
en los Boleiittt» Oficialet se han de remitir *1 Jefe politico 
reepactivo, por cayo conducto se pAserín i loe editores da 
los menoionsdos periódicoa.

fOrdonee de 2 de Abril, de 6 y 21 de 0otn.br• de I&6e\
Loi sefioree Seoiotr-ío# caidarir bajo su mes setrect* 

fsspeiifabilidad, de con so ver loe númeroB de cete £cieíís, 
eoiecaioaados para eu encuademación, que deberá tbtíé- 
caree al fina) de cada afio.

AcTXiTieciA. Conforme con la eondíción 4.* del plie
go que be earvido de base para la eubaete, no sr ineertará 
aingoji edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
que abonen loe interesad es el importe de en publicación, 
o garanticen el pago, á razón de 26 céntimos por linea ó 
parte d» ella, y la venta de nd meros sueltos á 8!* eón ti naos.

PARTE OFICIAL

tetad! tel Gbsie te msttas
(Goee/ei del 30 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. p. Q.j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®m novedad en su importante sa
lud.

HiDisterio île la Geteraaciiin
BEAL ORDEN CIRCULAR

Vista una coaauita elevada por el 
úbemaiJor de la provincia de Cádiz á 

®ste Ministerio, relativa á las fechas en 
?be las Comisiones provinciales han de 
e ebrat loa ooncarsos para la provisión 
® 08 cargos de Médicos propietario y 
®pl«nte de las Oomisiones mixtas de 

ïoolntamioQto, y ea que éstos han do 
en ai ejercioio de ans funoiones: 

Basnltando que en loa dos saos que 
*’• de aplioaoióa la ley vigente de 

olntamiento, la designación de los 
dicoa referidos se ha verificado en 

^^°^*^ * cansa de que, si en 
^ 7 no se dictaron reglas para el oon- 
brao y nombramiento haeta que so 

Wblioó el Real decreto de 5 de Enero 
® aquel afio, en 1898 tampoco se pudo 

deV*^*^^ ^^*’^* operación hasta después 
^^ *^* Í'ebrero, fecha en que se mo

caron Ias anteriores disposioiones. 
Vi8toa el art. 123 de la ley da Bedn- 

1?*^**“*° y ®^ ^^ ‘^®* reglamento para 
cjeoaoión, asi como los Beales de- 

°’*'**^°® do 5 de Enero de 1897 y 
Febrero de 1898:

Bat ^^’’dorando que se hace necesario 
oleoer de un modo permanente y 

Oaa ^^^^^^’^'f gañera! ta fecha en que 
•os* ^^'^ deben oelsbraise los oonour- 
’ibe^**^* ^* provisión de los cargos de 

®B trata, asi corno aquella en que 

i

tomen posesión loe Faouitativos nom
brados y cesen los qne fanciouaron en 
el reemplazo anterior:

Considerando que el afio del reem
plazo en que según el art. 6° del Beat 
decreto de 16 de Febrero último deben 
ejercer en cargo los Médicos de las Co
misiones mixtas, ha de centarse natu
ralmente desde el dia en que las ope
raciones de dicho reemplazo comien
zan, ó sea desde el 1." de Enero, fecha 
en qce los Ayuntamientos practican el 
alistamiento de los mueos:

Considerando que, verifieándose en 
el mes de Noviembre de onda afio la re
novación de las Comisiones provincia
les, resultaría anómalo que loe Médicoe 
de las Comisiones mixtas de reolnta- 
miento, que deben poseer la confianza 
de la Corporación que los elige, fueren 
durante algunos meses los mismos de

?

4

signados por la Comisión anterior; y 
Considerando qoe después del ingre- 

so en filas de los reclntaa ha de ser re
lativamente esoaeo el número de inci
dencias en que tendrán qne intervenir 
los Médicos de la Comisión mixta, sin 
qne exista inconveniente legal alguno 
para qne entiendan en ellas desde Ene 
ro en adelante los naevamente nom
brados;

S. M. el Eky (Q. D, G.), y en en nom
bre la Reina Begonte del Reino, ha te
nido á bien resolver:

í 
if

1/ Los oononrsoa para la provisión- A.’ uus ouuuarsoa para provision v “ * :
d. 1„ plaza, de Médicos propietario y “ ««“«‘“‘’‘to y demi, ofeotoa. Dio. j 
auplepta da la. Comiaione. miita, da f"2“.‘ ’• ’• “"’± •““*• “•^'"’ “ i

i reolotamíeato, ea varifioarán en loa diez I ® ovlem re e . offoa a. 5 
primero, dia. del moa de Dioiembro de j Si- Director general da In.ttnooión pú- ! 

cada afio, y en los términos que pru- ^ blioa. |
viene el art. 3/ del Real decreto de 5 j 
de Enero de 1897, debiendo las Comi- 
sioaes provlnoiales anonoiar dichos j 
oononrsoa oon la anticipaciónneoaearia. i 

a 2.° Verificados en loa días que si- 
t guen por las Comisiones provinciales 
Í loe nombramientos de loa reíeridoa Má> 
1 dioos, éstos comenzarán à ejercer sos 
j funoiones en 1.° de Enero de cada afio, 
S cesando en ellas el 31 de Dioiembre,

3.° Eo las inoidenoiaa que en cada 

?

afio qneden dal anterior, entenderán 
loa Médicos nuevamente nombrados.

Y 4.** En cumplimiento de las re
glas que anteceden, los Facultativos 
que actualmente sirven en las Comi
siones mixtas osearán el 51 del próxi
mo Diciembre, fecha en qoe, con sa- 
jeoión á lo que disponen las mismas 
leglas, deberán estar nombrados los 
que han de ejercer en el reemplazo de 
1899.

De Beal orden lo digo à V. 8. para 
su conocimiento y fines correspondien
tes. Oioa gourde à V. S. machos añoa. 
Madrid 26 de Noviembre da 1898.— 
ítuizy Capdepón.

Sr. Gobernador, Presidente de la Co 
misión mixta de reclutamiento de.

MINISTERIO DE FOMENTO

BEALES OH DE XES

limo. Sr.: Vaoante en la Escuela de 
Artes y Oficios de Almería la cátedra 
de Dibajo lineal;

8. M, el Bey (Q. D. G.), y ea aa nom
bre Ia Reina Begente del Beino, se ha

1 servido disponer que se provea por 
oposioión, de conformidad oon Io dia

j puesto en el Beal decreto de 20 de 
Agosto de 1895 y demás disposiciones

i vigentes.
De Real orden lo digo á V. I. para

limo. Sr.: Vacante en la Esoaela 
Central de Artes y Oficios la cátedra 
de Mecánica general é indcstrial, por 
fallecimiento de 0. Joaquín Germán, 
que la desempeñaba;

S. M. el BsY (Q. D. 0.), y en so nom
bre la Reina Begonte, se ha servido 
disponer qne se provea por oposioión, 
conforma á lo dispaesto en el Beal de-

Î

oreto orgánioo y reglamento para las ।

Escuelas ds Artes y Oficios de 20 de 
Agosto de 1895;

De Beal orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guards á V. I. mu oh os años. Madrid 18 
de Noviembre de 1898.—Sagasla.
Sr. Director general de Instruoción pú

blioa.

limo, Sr.: Vaoante en la Escuela 
Central de Artes y Oficios la cátedra 
de Termotecnia y Motores, por haber 
pasado D. José Rius y Casas, que la 
desempeñaba, á otra cátedra de la Uni- 
Tersidad de Granada;

j S. M el Rey (Q. D, G.), y en su nom- 
Í bre la Beira Begente del Beino, ha te- 
1 nido á bien disponer que se provea por 
t oposición, de oonformidad oon lo dit- 
1 puesto en el Beal deoreto orgánico y 
j reglamento para las Escuelas de Artes 
1 y Oficios de 20 de Agosto de 1895.
5 De Beal orden lo digo á V. I. para 

en conocimiento y demás efectos. Dios 
gusrde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1898,—Sagasta.
Sr. Director general ds Instrucción pú

blica.

;

t

Exorno. Sr.: En vlrtnd de oonotirso 
y propuesta de la Comisión permanen
te de ese Consejo;

8. M. el Bey (Q, D. Q.), y en so nom
bre Ia Bbiha Regente del Beino, ha 
tenido á bien traatsder á la cátedra de 
Matemáticas, comprensiva de loe dos 
oareos de dicha asignatura à cargo de 
on solo Profesor, del Instituto de Jo
vellanos de Gijón, oon el sueldo annal 
de 3.000 pesetas, á D. Francisco Correa 
y Bamirez, antoal Catedrático de igual 
asignatura del Instituto de Casariego

De Beal orden lo digo á V. E. para 
so conocimiento y demás afectos. Dios 
guarde á V. E. machos aflos. Madrid 
18 de Noviembre da 1898.—Sagasia 
Sr. Presidente del Consejo de Tnstrao- 

oión públioa.
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GOBIERNO CIVIL
PKOVIIVCIA DE CÓRDOBA

Número 3114
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS
En virtud de lo diapnesto por la Di- 

recoióo general de Obras públicas, con 
fecha 24 del actua], este Gobierno ha 
resuelto señalar el día 31 de Diciembre 
próximo, y hora de una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subas
ta de Isa obras de acoplos del proyecto 
redactado en el año económico da 1897 
â 1898 para la conservación de las ca
rreteras ouya denominación é importe 
de sus respectivos presupuestos de con
trata expresa el cuadro siga lente:

Pesetas.

gen en el oorrespeudieute proyecto, se 
compromete â tornar á su cargo las 
mencionadas obras, con extrícta enja- 
ción á los referidos requisitos y condi
ciones, por la cantidad de... (aquí la 
proposición, escrita en letra.)

(Pecha y Arma del proponente.)

las reglas que establece el art. 46 del 
citado Reglamento.

Í Y para que los interesados no poa 
dan alegar ignorancia, se publica y fija 

j el presente en Villanueva de Córdoba 
f á 28 d Noviembre de 1898.—El Al- 
Í caldo, Francisco Cañuelo.

eos eolicitndes ai señor Abalde, den
tro de indicado plazo.

Montemayor 28 de Noviembre de 
1898.—Salvador Carmona.

Cimisiúii proviDcial fle
Número 3125

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 26 de Noviembre actual, para la 
liquidación y abono de los suminis
tros verificados por loB pueblos de 
esta provincia durante el pasado mes 
de Octubre, con arreglo á la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877.

Ptas. Cta.

t

MONTEMAYOR
Núm. 3126

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; que estando vacante la 

plaza de Recaudador y Agente ejecuti
vo de este Municipio, cuyo cargo ha 
de proveerse bajo las condioionea aoor-

Rote á Loja por Iznájar,... 
Castro del Rio á Montilla.. 
Baena á Cabra........................ 
Estación de Espiel al empal 

me con la de Córdoba á 
Almadén..........................

Baena § Poronna por Va
lenzuela............................

Ecija á Montilla por la Ram
bla.....................................

Mostnrqae á Alcalá la Real 
Jaén á Córdoba.,.................  
Madrid á Cádiz..................
Dal ferrocarril de Córdoba á 

Sevilla á Ecija................

2.642
5.722
3.723

3.535

5.185

5.938
8.996
7.811
9.106

1.929

70
98
55

75

35

14
65
70
13

79
La enbasta se celebrará en los tér 

minos prevenidoe por Ia Instincotóa 
de 18 de Marzo de 1852, en el deepa- 
oho del seflor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, calle Ma
dera alta, 3, duplicado.

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados y en papel de la oiaee 
12.*, con el sello de! impuesto oorres- 
pondíente, arreglándoee al modelo que 
86 inserta á oontinnaoión, y la oanti 
dad que se ha de consignar prevía- 
meute corno garantía para tomar parte 
en la subasta será del ano por oiento 
del preenpuesto de contrata, debiendo 
acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la referida 
Jnstrnación.

En el caso de que te presentaren 
do- ó más proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto, y únicamente entre 
sos actores, una segunda licitación, 
abierta en los términos presoritos en 
la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menés de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 
diez pesetas.

Córdoba 29 de Noviembre de 1898.
El Gohemador,

Antonio Dieffebruno de Montoya.

Modelo do proposición

Don N. N., vecino de.,,, enterado 
del anuncio inserto en el Boletín Ofi
cial de este provincia, relativo á la su
basta de las obras de acopios para con 
servaoión delà carretera de..., y de 
los requisites y condiciones que se exi.

Raoión de pan de 70 deoá. 
gramos................................

Idem de cebada de 4 kiló- 
gramos...............................

Idem de paja de 6 idem........  
Kilógramo de lefia...................  
Idem de carbón........................  
Litro de aceite..........................  
Idem de petróleo......................

o 29

0 
0
0 
0

65 
26 
05 
¡3

0 85
1 03

Lo que se pobJica en este periódico

| dadas por el Ayuntamiento, que apa- 
j recen del expediente respectivo, que 
j se halla de manifiesto en esta Seoreta- 
1 ría, se anuncia al público su pruvisión, 
j por término de diez días, contados des

de el siguiente al en que aparezca in 
. eerto eate edicto en el Boletín Oficial 
j de la provincia, pudiendo los que aspi- 
; ren á desempeñar dicha plaza dirigir

oficial para conocimiento de los Mani- *
oipios interesadoB.

Córdoba 28 de Noviembre de 1898,

Tablada,

AYUNTAMI ENTOS
SAN SEBASTIAN 

DE LOS BALLESTEROS
Nim. 3120

Don Juan Rafael Sánchez Garda, Alcalde 
conatitucional de eata villa.
Hago saber; que terminado por la 

Jauta municipal de vocales asociados 
el repartimiento vecinal sobre arbi
trios extraordinarios para cubrir el dé
ficit del presapnesto ordinario de 1893 
á 1899, queda de manifiesto ai público 
por espacio de ocho días, para que los 
oontribayentes puedan ver sus cuotas 
y producir Ias reolsmaoiones que con- 
sidérea oportunas^ en la inteligencia 
qae tresoarrido dicho plazo no serán 
oidas las que se presenten.

Dado en San Sebastián de los Ba 
Ibsteros a 28 de Noviembre de 1898. 
—Joan Rafael Sánchez.—Por en man
dato, Andrés Márquez y Rovi, Seore- 
tsrio.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
Núm. 3121

Para que la Junta pericial pueda 
cumplír con exactitud lo prevenido en 
los aitíoulos 43 y 49 de! Reglamento 
de A milbremientos de 30 de Septiem
bre de 1886, se seflala el término de 
dos meses, á contar desde la inserción 
este anuncio en el Boletín Ovioial de 
Ia provincia, para que los propietarios 
de fincas y ganadería que radiquen en 
asta término municipal, y hayan sufri
do alteración ea su riqneza, presenten 
en la Secretaria de este Ayontamiento 
sus respectivas relaciones, ajustadas à

Safeadíafeica

HORNACHUELOS
Núm. 3127

Don Antonio García Durán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: debiendo procederes á 

la formación del apéndice si amiHara- 
miento de la riqueza pública de esta 
localidad, para el aflo económioc de 
1899 á 1900, se fija el plazo de treinta 
días para que los contribuyentes de es
te término presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento relaciones j'ura- 
das de los bienes que posean y trasla
ciones de dominio que hayan verifica' 
do; advertidos que espirado que sea di- 
oho plazo no será admitida ninguna 
que se presente,

Hornsohuelos 30 de Noviembre da 
1893.—Antonio García.

Saaaiciaci
Núm. 3129

Fallecimientos ocurridos el día 26 de Noviembre

DIA 26 DE NOVIEMBBE

: PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES1 Santiago

j San Lorenzo 
j Catedral
j Idem
i San Nicolás
1 San Miguel

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Soltera

Casado 
Soltero

Jl
fl

23 años,
9 meses

28 años
25

1
8 .

Enteritis.
Eclampsia infantil. 
Tuberculosis, 
Anemia, 
Congestión cerebral. 
Enterocolitis.

i

Cstsdral Varón 71 3 y 1(2 a. Tuberculosis.lue ni 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Hembra 
Varón

Casado
7)
77

36
3

1 m. 8d.

Degeneración, 
A trepsia.
Noms, 
Raquitismo. 
Esearistina, 
Cáncer.

San Miguel
Santa Marina

Idem 
Hembra

«

Oseada

71
18 meses
60 años

DIA 27 DE NOVIEMBRE
t

i 
i

if

Sau Juan Hembra Viuda
Catedral Varón Soltero
San Juan Hembra Soltera
Catedral Varón
Santiago Idem

. Idem Hembra Casada

!76 afios [Aeistolía.
¡24 'Hipertrofia.
¡21 |TleÍB pulmonar.
j 3 dies ¡Bronquitis capilar, 
| 6 mesesiBronquitis.
51 años ¡Histerismo.

í DIA 99 DE NOVIEMBRE

Santiago Varón ¡Soltero 88 años Derrame seroso.Santa Marina 
San Lorenzo

Idem 
Hembra

.Idem 
Viuda

34
88

Apoplegía serosa.
Qastroeuteritís.ban Align el 

Catedral
Idem 
Varón

¡Idem 
Casado

67
76

Cougestión cerebral, 
ásistolla.Idem 

Idem
Hembra ¡Casada 67 Lesión del corazón.
Idem Idem 60 Demencia crónica.Idem Varón ¡Casado 46 Carbunco.Idem 

Idem
Hembra
Varón

1 Viuda 70
9 meses

Bronquitis orónioa.
Meningitis aguda.

A® ‘^* Noviembre de 1898,—El Secretario, Manuel Varo.-V.’ B." 
El Alcaide, Aparicio.
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2 DE DICIEMBRE DE 1898 S

Depositaría de fondos municipales 
de Villanueva de Córdoba.

NÚMERO 3072

Cuarto trimestre de 1895 á 1896 §
-----------------

OUEINTA 1
^el cuarto trimestre del año económico de 1895 á 1896, que rinde

Depositario que suscribe, de Ias operaciones de ingresos y pagos ■ 
verificadas en la Caja de su cargo, á saber; s

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

^ïistenoia eu mi poder en fin del trimestre anterior...........................
'*’'gre803 en el trimestre de esta onenta...................................................

Cargo......................................... ....

^ata por pagos verificados en igual trimestre.......................................

ïiateuoia en mi poder para el trimestre que signe.............................

INGRESOS

tontee

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS
JUZGADOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10 
U

Baaefioeucia............................................. ..
Instmoüióa pública...................................
Corrección pública.......... .........................  
Extraordinarios............... .......... .. ............. 
Ampiiftoión..................................................  
Resaltas........................................................  
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros....... ...........................................

CARGO

1 
2 
â
4 
&
6
7
8 
9

10 
il
18 
13 
14

PAGOS
Gaatos del Ayoutaaisnto... 
Policía de seguridad.............  
Policía urbana y rural........... 
Listí-nooión pública.,,.,.. 
^atiefioeQQjft............................  
Obras públicas........................  
Lorreoción pública................ 
Montes....................................... 
Oargas.......................................  
Obras de nueva oonstruoción 
ItúpT6Vietos.............................. 
^Uipiiación,.......
""BnUas..................................... 
Oevoinoionee..........................

DATA

^?'®°®'^®°*^® cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la ;
’Hent**^^* ^® ™’ cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 

general definitiva del ejercicio. ,
^^Wd*' ^*^^^^°®’^* ^® Córdoba á 1,* de Julio de 1896.—El Depositario, José ;

o Montero, ¿ ^^^ ijg j^y gaidientcB oinoueoDa, sote

©OialailliaiPUa tú® fondos H\^Ziâ®à^SlilÊ3 Alonso de Toledo, Catalina Giménez

^® loa Í^^^^^^ 1» precedente cuenta, está en un todo conforme con loa aaientos j 
P 9*1® están ó nuestro cargo. 1

®®oid ^ * filanueva de Córdoba á 1 • da Julio de 1896. — El Regidor Interventor *
R®bío Bermudo.—El Secretario interino, Mateo Márquez,— Visto í

®* El Alcalde aooídental, Francisco Cañuelo, *

Ptas. Ctg. ^

6.347 12 ’ 
29.030 76 ’

35.377 S8

32.485 97

2.891 91 :

SALDO 
dsl trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Pts, Ots,

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cts.

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Pts. Cts.

1.686 32 4.261 70 5,838 70

3.372 61 1.302 02 4.674 63
» *
» » n

556 26 511 76 1.068
23.517 10 23.617 10

786 14 786 14
45.322 31 22.965 29 68.287 60

» »7 y

75.139 63 29.030 76 104.170 39

12.636 66 7.517 61 20.064 17
3.484 50 1.729 5.213 50
2.150 1.186 92 3,336 92
6.115 99 3.934 07 10.050 06
3.476 71 1.719 39 6.196 10

287 81 1.670 25 1.968 06
11 60 11 50

n
26.266 26 14.018 67 40.284 92

n
1 530 59 710 16 2.240 76

12.932 50 11 12.932 50
» »

« 11

68.792 51 32.485 97 101.278 48

Dniveisilii literaria fle Sevilla
Número 3123

Como reanttado del oonoureo Único 
ananoiado en Febrero de 1897, han si
do nombrados con esta feoho por este 
Recto re do

D, Dámseo Fernández Silva, Auxi
liar de las Leonelas de niños de Bate

D. Teodoro Benito Asanjo, Auxiliar 
de las de Belmez, y

D, Andrés Vilnmbrales y Gómez, 
Aoiiliar de Doña Mencia, 
y se les avisa por el presente para qne 
tornen posee ón de sus reapeotivoe car
gos en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha en que se publi 
que este anuncio en el Boletín On- 
oiAii de la provincia de Góidoba, de 
oonformidad á lo dispoesto en e1 ar
ticulo 34 del Beglamento de 11 de Di 
olambre de 1896,

Sevilla 28 de Noviembre de 1898.— 
El Sector, Dr. Adolfo Movía y Fernán
dez VaUin.

CORDOBA
Núm. 3115

Cédula de emplazamiento.
Por la presente se hace saber: que en 

el Jozgado de primara instancia da es
ta ciudad, y por ante mí se ha incoado 
demanda jnioio declarativo de mayor 
cuantía, á instancia del Procurador de 
este Colegio don Rafael Giménez Se 
rrano, en nombre de la ezcatentisima 
señora doña María Teresa Fernández 
de Córdoba y Aguilar, Marqneea viuda 
de Peñaflor, y el señor don José Ca
brera y Fernández de Córdoba, contra 
los herederos da don Gómez de Figue
roa, los de doña Juana Maldonado, 
viada, mujer que fuá de Luis Alma
gro, los herederos del Doctor Martín 
Fernández de Molina, el Patronato de 
la CapeHaoia fundada en la iglesia pa
rroquial de Onniem Sanctorum, de es
ta ciudad, por Cristóbal López de An- 
laga, que lo 09 el snoesor ó snoesores 
de don Antonio Fernandez de Córdo
ba, señor de la villa de Guadalcázar ó 
el Estado si se hubiere subrogado en 
los derechos á percibir los réditos del 
censo dota de expresada Capellanía y 
el Estado por Io que respecta al capi
tal y réditos del censo en favor del 
convento de Santa Inés, coya deman
da deberá entenderee en cnanto á este 
censo y el anterior con el señor Abo
gado del Estado, sobre oanoslacíón de 
ciertos gravámenes que afectan á la 
finca nombrada de Ballesteros, situada 
en el alcor de la eierts y término de 
esta oindad, ooneistentes en los si- 
gnientes:

1 .“ Qne por escritora otorgada en 
esta ciudad el día diez y siete de Ene-

ae obligé & pagar à don Gómez de Fi- 
gneroa nueve arrobas de aceito de oli
va cada nn año y las situó sobre ona 
heredad de olivar, viñas y zúmacal, al 
pago que dicen de Ballesteros,

2 .* Que por otra escritora de vein
te y nno da Jaiio de mil saieoientoz 
once, ante Rodrigo de Molina, don 
Fernando de Ulloa y doña Franoieca 
Madoeflo, en mujer de manoomon, si- 
tnaron sobre sus bienes censo de diez 
mil trescientos realas de principal, á 
favor de doña Jaana da Maldonado, 
viuda, mujer que foé de Luis Alma
gro, y sefialadamente, entra otros bie
nes, una heredad de casa olivares y 
molino de dos vigas, eo el alcor de la 
sierra de esta ciudad, al pago de Ba
llesteros.

3 .° Que por otra escritura otorgada 
en veinte y cinco de Mayo de mil seis
cientos trece, ante Rodrigo de Molina, 
don Fernando Ulioa y Sandoval y do
ña Francisca Madueño, su mujer de 
manoomun, si tea ron sobre sus bienes 
censo de quinientos ducados de princi
pal, á favor del Doctor Martín Fernán
dez de Molina, y señaladamente, entre 
otros bienes, una heredad da casas oli
vares y molinos da dos vigas, en el 
pago da Ballesteros, término de esta 
oindad.

4 .* Que por otra escritura de tres 
de Julio de mil seiscientos doce, otor
gada ante don Rodrigo de Molina, Es
cribano, don Fernando de Ulloa y San
doval, veintiouatro de esta oindad, y 
doña FraaoÍBoa Madueño, so mujer, im- 
pusierOD un canso de cinco mil mara
vedís de réditos anuales, en favor d« 
la Capellanía que en la parroqnial del 
Omnium Sanotoriom fundó Cristóbal 
López de Aulaga, y lo situaron sobre 
unas casas de campo de heredad, oli
vares y molinos an el alcor de la sie
rra, pego de Ballesteros.

Y 6.“ Qne por otra escritora de 
nueve de Octobre de mil seiscientos 
cincuenta y uno, ante Gerónimo de 
Jerez y Luna. Escribano, Luis Nota
rio da Arteaga, vecino de esta oindad, 
Impuso censo de siete mil setecientos 
reates de principal redimible, á favor 
del Convento de Santa Inés, de esta 
ciudad, y lo situó sobre varias fincas, 
entre ellas la que se cita al pago de 
BaUesteroa, y en su virtud á mencio
nado escrito ha recaído providencia ea 
treinta y nno de Octubre último, por 
la que re confiere traslado de la de
manda, por término de nueve días Im
prorrogables, á los demacdados y se 
manda emplazar á los mismos para que 
dentro de elles eomparezean personán- 
dose en loe antoe en forma, corno de
termina el artículo quinientos veinte y 
cinco de la ley de Eejoioiamiento oí* 
vil, y toda vez que son desconooidoa y 
se ignora el domicilio de los referidos 
demandados, excepto el señor Aboga
do det Estado que ejerce el oargo en 
esta ciudad y su provincia, se publique 
la presente, fijándose varios ejempla
res en loe sitios públicos y de costum
bre de esta ciudad é insertará en los 
periódicos Gaceta de Madrid y Bolbtin 
Oficial de esta provincia.

Y para que conste y pueda tener lo
gar indicada publicación en squeHos 
periódicos, á fin de que llegue á cuno- 
oimiento de los interesados y que les 
sirve de emplazamiento en forma y 
por término de cinco días, mitad de 
los nuevo anteriormente expresados^
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toda vez que no han comparecido los 
demandados dentro de aquél primero, 
expido la presente, que hrmo en Cór
doba é veinte y cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ooho.__ 
El Escribano, Federico Duarte.

Núm. 3122
Por virtud de la presente reqeisito-

I po^ioión de este Jozgado, à la oaroel

MONTILLA
Núm. 3110

• Cédula de notificación, diacián ÿ em- 
plasamiento.

Eq el expediente juicio de faites 
inetrnido en este Juzgado contra José 
Mendoza Vázquez, que se hallaba do- 
mioiliado en esta ciudad y que ae dice 
reside aceidentalmente en la de Uála 
ga, por maltrato de obra, y en vista de 
que se desconoce su fija lesidencia, se 
ha dictado en dicho expediente, la que 
copiada dice asi:

Providencia. Juez señor Hidalgo,

ria, es nombre de 8. M. el Rey (qae 
Dios guarde), exhorto á todas las anto- 
ridades de la nación, procedan por me
dio do sus agentes, á la busca de diez 
y siete gallinas de varios colores y un Í
gallo negro, cojo de la pata derecha, 
que fueron hurtadas an la noche del 
veinte y tres del actual, de la oasa nó- 
mero 83, de la calle de San Fernando, 
á Manuel Merino Gutiérrez, y é la cap
tura de los antoree del hecho, los cua
les, caso de ser habidos, serán puestee 
á mi disposición en nnión de las galli
nas, con las seguridades convenientes, 
si no acreditan en el acto so legítima 
adquisioión.

Dada en Córdoba i veinte y ooho de 
Noviembre d“ mil oohocientos noves 
ta y ocho.— Francisco Fernández Vior, 
— El actuario. Licenciado Pedro Fer
nández Pintado.

de este partid,o, con las seguridades 
oon Venían tes.

Dada en La Rambla á veinte y ooho 
do Noviembre de mil ochooientoa no
venta y ocho.—Manuel Polo y Pérez. 
— El actuario, Celestino Aguilar.

“Montilla veinte y seis Noviembre 
mil oohocientos noventa y ocho. — El 
anterior oficio únase á su expediente y 
fijense edictos en los Boletines Oficviiet 
de esta provincia y de la de Málaga, 
oitaodo y emplazando al rematado, 
pata qee en el término da diez días se 
presente en este Juzgado á sufrir el 
arresto menor que se le tiene impuesto 
an sustitución de la multa de cinco pe 
aetas, oon el aperoibimiento de que si 
no lo verifica en dicho plazo será da 
clarado rebelde y le pararán los per
juicios consiguientes oon arreglo á lo 
prevenido en los artíoulos 834 y 836 i . . , , ,, . . ,
j i 1 - , declarará rebeldes, paráudoles al per- .de la ley de EQioiciamiento criminal. ' . ,
Lo mandó , mbrio. dicho ..Bor Joe., i 1°'°'° i
certifico.—Hay unarúbrica, —Joan Po 
rres. Secretario.

Y par» que la presente sirva al pe
nado José Mendoza Vázquez de noti
ficación, citación y emplazamiento, la 
extiendo y firmo en Montilla á veinte 
y seis de Noviembre de mil ochooien- 
toa noventa y ocho,— V.’ E.’: Mariano 
Hidalgo.

Núm. 8123
Por la presenta ee cita, llama y em

plaza á Juan Moreno Rivera y Fran 
cisco Pintor Beltrán, de eetos vecinos, 
para que en el término de diez días, é 
contar desde la io aere ión en los perió
dicos BoLSTiN Oficial de esta provín 
oía y Gaceta de Madrid, comperezcan 
en este Juzgado ó en la cárcel de este 
partido, à oír los cargos que les resal
tan en oaesa que se les signe por hurto;

i ^reviméndoles que de no kaoerlo ee les

Âl mismo tiempo mego y encargo à j
' todas tas autoridades, así civiles como 
5 militares é individuos de L policía ju- 
; dioia!, procedan á la bosoa y captura 
' de mencionados sujeto.-), y caso de ser 

habidos penarios en esta cárcel é mi 
disposición, en clase de presos.

Dada en Córdoba á veinte y cinco de .
Noviembre de mil ochocientos noventa 1

1 AGUÍLAR
} Núm.3118

. Don Pascual L. de Guevara y Aumente, Juez 
j municipal de esta ciudad ¿ interino de iss- 
i tracción de la misma y su partido.
a Por el preseute se cita llama y em- 
t plaza é un desconocido como do oin- 

oueota años de edad, bajo de cuerpo, 
de regulares carnes, afe fado, con som
brero negro de ale ancha, en mediano 
uso, chaqueta de puño negra, chaleco 
oscuro y pantalón de pana negra, que 
la noche del veiute y tres del corriente 
durmió en la posada de la Herradora • 
de Puente Genil, hartando at marchar I 
ea un boleo oon oieuto setenta y tres 
pesetas en plata, de la propiedad de 
José Rodríguez y Rodrigue». j

Al mismo tiempo mego y encargo ú ' 
todas las autoridades, civiles, militares 
y agentes da policía judicial, procedan 
é la bo-oa y captura de dicho indivi-

oías personales y actual paradero se 
igneran, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el si. 
gnieute al en que aparezca inserta en 
^a Gaceta de Sladrid y Boletines Oficia- 
les de esta provincia y la de Córdoba, 
comparezca ante este Juzgado, á res* 

, ponder de los cargos qee le resol tan 
| en causa que ee le sigue sobre estafaá 
1 don Frsneisoo Aranda Colmenero; ba* 
. jo apercibimiento que de no verifioar- 

Jo le parará el perjuicio qee haya Ingar 
en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las autoridades civiles y milita* 

1 res do la nación y demás agentes da 
policía judicial, procedan á la besoaf 
captura de dicho procesado, oondo- 
ciéndolo, 0880 de ser habido, á la cár
cel da esta ciudad y á mi disposioión*

Da la en Jrén á veinte y seis de Üa- 
viembie de mil ochocientos noventa y 
ocho.— Francisco Rodríguez L< *^® 
Guevara,—Por mandado de 3. 3.', ■!“' 
lián Herrador.

Sección de anuncios
dúo, poniéndolo caso da ser habido, á 
nai diepoBÍoión, en la cárcel del par- tI

tido.
Dado en Aguilar á veinte y nueve de í 

Noviembre de mil ochocientos noventa i 
J ocho.—Pascual L, de Guevara,— El \ 
aotnario, Joaquín de Heredia y Crespo. |

En la imprenta del “Diario d® 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
dé venta:

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

CO RD OBA
Núm. 3113

Don Francisco Fernández-Vior y Diaz, Juez 
de instrucción de esta capital.
Eu virtud del presente, ee cita, lla

ma y emplaza, por el término de diez 
días, desde so inserción en la Gacela 
de Madrid, á Francisco García Martí
nez y Andrés Fajardo Medrano, veci* 
DOB el primero de Málaga, calle Pule- 
dero, número 6 y 8, y el segundo de 
Benamejí, calle águiiar, cuyas demás 
oirounstancias ee ignoran, para que 
comparezcan ante este Juzgado, á pres
tar declaración en el sumario que con
tra los mismos ae instraya por el delito 
de estafa á la Compañía de los ferroca
rriles andaluces; aperoibiéndoles que 
de no haoerlo serán declarados rebel
des y lea parará el perjuicio que hu
biere logar en derecho.

Al p. opio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
busca y presentación de dichos prooe- 
sados.

Dado en Córdoba é veinte y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y ooho.—Francisco Fernández 
Vior.—El actuario, Antonio Ravé del 
Oaetillo. j

y ocho.—Franoieoo Fernández Vior.— 
De orden de 3. S.*, Federico Doarte.

LA RAMBLA 
Núm. 3117 

Don Manuel Polo y Pérez, Jaez de instruc
ción de este partido. 
Por la presente se cita, llama y em-

i

f

j BUJALANCE
i Niim,S119
1 Cédula de díación

El señor Juez de instraoción de es 
ta ciudad y en partido, por providen
cia de hoy, dictada en el camplimíen 
to do una orden da la Superioridad, ha 
acordado se cita a los sujeto» Ramón 
Expósito y Roque Jacinto de la Cruz, 
pata que el día cinco del próximo mes 
de Diciembre y hora de las doce de su 
mañana, aomparezoan ante la sección 
primera de la Audiencia provincial de 
Córdoba, â fin de declarar en el juicio 
oral y público acordado en la causa ee. 
guida por resistencia á los agentes de 
la autoridad, contra Jaan Moreno Na
ranjo; bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen ni alegasen justa causa

plaza al prooeeado Antonio Rodríguez Í
Prieto, de cuarenta y cuatro sfios, hijo 3 
de Antonio y de Ana, jornalero, natu- * j - - . , ,

J ' ¡ que se lo impida, monrriráu en la mol-
ral y vecino de Ecija, sin instmooión y 
oayo actual paradero se ignora, para que 
dentro del térmico de diez días, con* S
tadcs desda el siguiente al en qae apa- 'i 
rezos inserta esta requisito! ia en la Ga- 1

reía de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado, mediante é haberae decretado 
so prisión provisional en soto dictado 
por la Saperieridad, an Veinte y dos 
del aotaal, por virtud del sumario ine- 
trnído contra el mismo y otros, por 
harto de aceitona de la hacienda Fuen
te de los Santos, término de Santaella.

i

Í

ta de veinte y oioeo pesetas.
y en virtud á ser desconocido el do

micilio de los dos atendidos testigos, y 
en cumplimiento de lo ordenado por el 
sefior Juez, expido la presente cédula, 
para su inserción en ai Boletih Ofioial 
de esta provincia.

Bujalance á veinte y nueve de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
ocho.—El actuario, José Lozano y Bar
bero.—V." B.“: José Marla Rey,

LOS LIBROS 
’ para la contabilidad municipal* 

¡ LOS LIBROS 
j de Inventarios y Balances, 

i LOSMODELOS 
* para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos-

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, cúO 
sujeción á las prescripciones i^" 
gentes.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cab»' 
llenas.

t 
i

A la vez ruego y encargo á toda? las ! 
autoridades de la nación, se sirvan die- 1 
poner que por los agentes de policía ja- ! 
dioial, se proceda á la busos y captura j 
del referido procesado Antonio Rodrí 5 
guez, é quien se aperciba de que si no i 
comparece seré declarado rebelde y la ? 
parará el perjuicio á que hubiera lugar, i 
y caso da ser habido lo remitan á dis- *

JAEN
Número 3124

Don Francisco Bodrlgaes Ladrón de Gueva
ra, Juez de instraoción de esta capital y sa 
partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza â Salvador López, ca
marero que fué de Ia fonda Central, en 
la calle Cerón, número diez y seis, de 
esta capital, cuyas demás oirennstan

Las del modelo oficial publiez-* 
do por el ramo de Guerra.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y r®" 
cargos.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobró 
pagos y sueldos.

Imprenta del DIARIO DE 0ÓED0P^
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